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INFORMACION FISCALIN SEXTA DELEGADA ANTE EL CTI-NUNC 110016000027201800025

Mié 13/10/2021 2:51 PM

 
Bogotá D.C. octubre 13 de 2021
 
Señores:
Juzgado 03 administra�vo de Santa Marta-Magdalena
E.S.D.
 
ASUNTO: Respuesta requerimiento Juzgado 03 Administra�vo
RADICADO: 47-001-3333-003-2019-00112-00
 
Estando dentro del término otorgado por su despacho en la audiencia de pruebas del 06 de sep�embre del 2021 en forma respetuosa y comedida me permito allegar para los fines legales per�nentes la información deprecada en el numeral
sexto “prueba Documental”  concerniente a envió mediante correo electrónico y en PDF escaneado el expediente con el número de radicado 110016000027201800025. Igualmente se adjuntó informe acerca del estado del proceso con
número de radicado antes citado de una manera metódica y  cronológica.
 
Adicionalmente se envía link correspondiente a tres (3)  carpetas que con�enen  toda la información  debidamente escaneada- PDF dentro del radicado mencionado.
 
Favor acusar recibo a la información  enviada por este medio.
 
 

110016000027201800025
 

Cordialmente,
 
 
MARIO HERNAN BARAHONA TRUJILLO
Fiscal sexto Delegado ante la Dirección del CTI
 

 

                     
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA
NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

M
Mario Hernan Barahona Trujillo <mbarahon@fiscalia.gov.co>

    

Para:  Juzgado 03 Administrativo - Magdalena - Santa Marta
CC:  Maria Patricia Daza Torres <mariap.daza@fiscalia.gov.co>; Mario Hernan Barahona Trujillo <mbarahon@fiscalia.gov.co>; Yuddima Rodriguez Payoma <yuddima.rodriguezp@fiscalia.gov.co>
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Funimilitareduco-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fu0302008_unimilitar_edu_co%2FEii5uFyJ4QxPlTQUpZlPrPYBRvTUho3-TCd-IgO_dexaHg%3Fe%3D4E2xOR&data=04%7C01%7Cj03admsmta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C195523c878ad4bce9e9808d98e82cb77%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637697514730178318%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=SDnPaaSc4N2iw8VNzSy3kGNO2oBeBJCMD5W%2FgZGm4DQ%3D&reserved=0





































